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'poR LA cual sE coNFoRMA LA coMrsróN oe se¡-rcc¡ón paRA TERcER LLAMADo A coNcuRso
aBREvIADo púsLrco y aBrERTo DE tlrulos, uÉnrros y AprrfuoEs plm selecc¡ón DE DocENTE
ENcaRGADo oe cÁreona, DE LA FAcULTAD oe eNr¡ni4enÍl y oBsrETRIcrA DE LA uNTvERsIDAD
NACIONAL DE ASUNCION"

VISTO Y CONSIDERANDO: El memorando de la Lic. FRANCISCA LIZ MENDEZ DE YD, Pres¡dente de la Comisión de
Selección, por el cual so¡icita la apertura del tercer llamado de asignaturas que fueron declaradas desiertas;

La Resolución del Consejo Direct¡vo de la Facultad de Enfermería y Obstetr¡cia de la Un¡versidad Nac¡onal de
Asunción NO 239-00-2022 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAN4ENTo oe seucoóI{ PARA DoCENTE
encmcnoo or c¡reDRA DE LA FACULTAD DE ENFERMERiA y oBsrETRICtA";

La Resolución del Consejo Superior Universitario N'0252-00-2022, Acta No B de fecha 18 de mayo de 2022
"POR tA CUAL SE APRUEBA EL REGLAI/IENTO GENERAL PARA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO
DE LAs FAcULTADEs Eru cnetclót DE LA uNtvERsrDAD NActo\AL DE ASUNctó\";

La Resolución del Consejo Superior Universitario No 0078-00-2022, Acta N. 4 (A.S. No 412310212022) de
fecha 23 de febrero de 2022 'POR LA CUAL SE HOMOLOGA Ln n¡SOrUctót,t N. 002, ACTA No 1 DEL
coNsEJo DIRECnvo DE LA FENoB euE DESIGNA A LA pRoF. tysr. ArDA ruch.ullo¡r'u DE zARzA,
COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE
LA UNIVERSIDAD NACtOt'tll Of rcUruCtót't";

Resolución del Consejo Super¡or Universitario No 0527-00 2018 de Acta No 22 (A.S. No 22105/09/2018)
.POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERI'4ERIA Y OBSTEIRICIA DE LA UNIVERSIOAD NACIONAL
DE AsuNcIoN (FENoB) y sE coNFoRNIA UNA coMIstoN EspEchL oe oaelruractóll oE LA FAcULTAD;

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Universitaria el 5 de diciembre de
2017, de la Universjdad Nacional de Asunción; y La Ley 4995/13 "De Educacrón Superior";

LA ENCARGADA DE DESPACHO DEL DEC}NATO DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA
Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIOI.IIL OE ESU¡'.ICIóI.¡,

EN USO DE SUS ATRIEUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- CONFORMAR la Comisión de Selección para Tercer Llamado a Concurso Abreviado Público y Abiefto de
Títulos, Méritos y Aptitudes para Selección de Docente Encargado de Catedra, de la Facultad de Enfermería
y Obsteticia de la Universidad Nacional de Asunción, conforme se detalla a continuación:

COMISION DE SELECCION

MIEMBROS DICTAMINADORES
Lic, FRANCISCA LIZ I"IENDEZ DE YD, Pres dente de la Comisión
Prof, Dra., ESPERANZA PANIAGUA, Vocal de la Comisión.
C,P. ¡4ARIA ESTELVINA FLORENTIN, Secretaria de la Comisión.

Art. 2o,- COMUNICAR, cumplir y archivar,

a coLMÁN . Nlsl. A¡
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Lic. LUZ MAIOAN zjRZA
Facultad

ALMZ/LM Lc/nevq
D¡rección de Gest¡ón de Talento Humano
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M¡E!,IBRO FISCALIZADOR
Uc. DORYS ANGEUCA VAUENTE CANTERO, Representante de los gremios de trabaiadores.

equtlo tÉcrrco oe atoYo
Abg. ROSA YSABEL PEREZ, Representante de Asesoria Jurídica,
Abg. NATALIA ELIZABETH VILLALBA QUINTANA, Representante de Ta ento Humano


